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ORDEN áe 2 de mayo de 1969 por la que se aproe..
Jan a la Entidad «Omnia. S. A, E.» (C-135), las pó

lizas. tarifas y notas técnicas correspondientes a
las modalidades del seguro de vüfa mtnto 11 dotal.
con apéndice de revalorización V garantfas comple
mentarias sobre una 11 dos ca.bt'=ms.

lImo. Sr.: Visto el escrito de la Compafna de Seguros «Orn
nía, S. A. E.», en sol1citud de aprobación de las PÓlizas\ tartfM
y notas técnicas correspondientes a las modalidades de seguro
de Vida mixto y dotal, con apéndice -de revalorizaCión y ga~

ranUas complementarias sobre una y dos cabeZas; y
Vistos los favorables informes de la 8Ubt11reeción oeneral

de Seguros de ese centro directivo y a propuesta de V> 1..
Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a «Omnia, S. A. E.»,

las pólizas, tarifas y notas técnicas correspondientes a lag
modalidades del seguro de vida antes indicadas.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dio..') guarde a V. L muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1969>- P. D., el sub$ecretnrio, ,José

Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director genera.l del Tesoro y Presupuestos.

CORRECCION de erro'res de la Orden de 22 de
abril de 1969 por la que se aprueba la modifica
ción de Estatutos llevada a cabo por la sede een·
tral ele «Les Assul'anees Génerales Incendie. Acci
dents, Reassurances Transporta», en orden al cam M

bio de su actual denomtnación social por la de
«Assurances Générales de France-A. G. l. A. R. T.».
que será la que utilizará en lo sucesivo su Delega
ción general para España. cambtándos€ la lituo
laridGd de sus depósltos.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden. publicada
en el «Boletin Oficial del Estado» número 112, de fecha 10 d~
mayo de 1969. pá.gina 7121, primera y segunda colwnnas. se rec
t.ifica en el sentido de que tanto en el s.umario como en la
pa.rte dispositiva de la misma, donde dice: «"Aasuranees OénéraM

les de P'ranee" (A. G. 1_ A. R. T.»}.t.. debe decir: «"A!:5urances
Oénérale,') de P'rance-A. G. 1. A. R T."».

RESOLUCION de la Dirección General del Teso-.
ro V Pre.upuestos por la que se amplía la Quton·
zación número 12 concedida al cBanco Hf8pano
Americano, S. A.». para la apertura de cuentas
restringidas de recaudación dl' tribUtos.

Visto el escrito formulado por el «Banco Hispano AmerIca
no, S. A.», solicitando autorización para ampUar el servicio
de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General &cuerda. disponer que la autorización
número 12. concedida el 2 de octubre de 1964, se considere
ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda d~ Madrid

Madrid (sucursal).-Paseo de la Castellana. 86, a la que se
asigna el número de identificación 01.118 35.

Demarcación de Hacienda de Almeria

Albox (sucursaD.-José Antonio, 2, y Silvela, 9, a la que se
asigna el número de identificación 05-4-05.

Demarcación de Hacienda de Burgos

Burgos. Gamonal (sucursal).-ealle Vitoria., 184, a la que se
asigna el número de identIficación 11-3-07.

De1narcacaión de Hncitmda de Cáceres

Madroñera (sucursal),-General Moscardó, 6, a la que se asig
na el número de identificación 12--3-19.

Talayuela (sueursal).-Manuel Mas, 11, a la que se a.."ligna el
nÚlIlero de identificación 12-3-20.

De11UU"cación de Hacienda de Cll~nca

Sisante (su-eursaD.--Generalisimo, 27, a la que se asigna el nú
mero de identificación 17-4-04.

Demarcación de Hacienda de Gerona

A'nglés (sucursa.D.-Industria, 2, a la que se asigna E!l número
de identificación 1&-7-08.

Demarcación de Hacienda de Segovia

Segovia (sucuraal),-Jum Bravo, 7 y 9, a. la. que se aslilla. el
número cl'e ldentlfícación 4Q..1-o3.

Demarcación de Hacienda de Teruel

Alcorisa i.sucursal).-Marqués de Lema, 1, :l la que se aSIgna
el número de Identificación 44<1-07.

Al mismo tiempo este Centro direcLívo concede la oportuna
autorización paTa que la sucursal de Dalías, con domicilio en
calle Iglesias, 21, que ha sido trasladada a carretera de Mú
laca. sIn., El Ejido (Dalias), también en la localidad de AI
meria, oontinue romo colabOradora del Tesoro en la g~stión

recaudatoria con el mismo número de identificación 05-4-03.
Madri<h 28 de abril de 1969.~El Director general, José fta·

món Benavides.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
iI Presupuestos por la que se amplía la autoriza
ción número 36 concedida a la Ca1a de Ahorros
Provincial de la Diputación de Barcelona para la
apmura de cuentas restrinqidas de recaudación
tIe tríbutos en los establecimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros Provin
cial de la Diputación de Barcelona solicitando autorización
para ampliar el servicio de cuentas restringidas. d~ recaudación
de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer Que la autonzación
número 36, concedida en 13 de octubre de 1964 a la Caja de
Ahorros Provincial de la Diputación de Barcelona. Re considere
ampliada a los siguientes establecimientos:

Dema.rcación de Ha,cú\1/.da de Barcelona

Barcelona (agencia urbana) .-(Nirrey Amat)}. San Acisclo, nú
meros 11 y 17, a la que se asigna el número de identificación
10-21-65.

San Baudilio de Llobregat (sucursal).-Plaza de Cataluúa-Alber
to ArbóB. a la que se asigna el número de identificación
10-21-66.

San Feliu de Llobregat <sucursal).-Iglesia, número 8, a la que
se asigna el número de identificación 10-21-67.

Al mismo tiempo este Centro dlrectivo concede la oportuna
autorizaciún para, que la agencia de Gran Vía. avenida José
Antonio, nÚlIlero 734, que ha sido trasladada a nuevo domicilio,
también en Barcelona, avenida José Antonio. nümero 736, con
tinúe éonio colaboradora del Tesoro en la gestión recaudatoria
con el número de identificación 10-21-{]9.

Madrid, 29 de abril de 1969.-El Director general. José Ramón
Benavldes.

RESOLUCION del Servido Nacional de Loterias
por la que se hace púNico hn!Jer .~Ül() autorizada la
tom/Jofa que sr cita

Por acuerdo de est~ Ministerio fecha 23 del actual se auto
riza la tómbola exenta del pago de impuestos que ha de cele
brar la Asamblea Provincial de la Cruz Roja Española de 1.0
groño en Duquesa de la Victoria, frente al Banco de Bilbao,
de esta capital, exclusivamente en el período comprendIdo en
tre el 1 y 30 de junio del año en curso.

Esta. Tómbola ha de sujetar::-e en su procedimiento a lo
Que dispone la legislación vigenLe.

Lo que se hace púNico para general conocimiento y demás
que corresponda.

Madrid, 23 de mayo de 1969.~El Jefe üel S(~rvici(l, Francisco
Rodrigue? Cirugeda.-2.952~E.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se hace público haber sido autorizadas
las tómbolas de caridad qu.e se c'ltan.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda fecha 23 del actual
se autorizan las siguientes tómbolas de caridad, exentas de im
puestos, en las localidades y fechas que se indican:

Aréva10 IAvila).--Del 31 de mayo al 10 de junio de 1969.
Soria.-Del 15 de junio al 14 de julio de 1969.

Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a
cuanto dispone la legislación vigente, habiendo obtenido pre~
viamente la autorización de los excelentísimos seilOTes Prela~

dos de las Diócesis.
Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que

corresponda.
Madrid., 23 de mayo de 1969.-El Jefe del servicio. FranciSCO

Rodríguez Cirugedn .~2;953-E.


